
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230075400 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Ricardo Hernández 
Izquierdo en contra de María Victoria Aldana González en las siguientes cantidades: 
 

a) Por la suma de $20.000.000.oo, correspondiente capital contenido en la letra de cambio  base 
de la acción. 

b) Por los intereses de plazo causados entre el 5 de neero de 2022 al 26 de noviembre de 2022 
liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la superintendencia financiera de Colombia. 

c) Los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces 
el interés bancario corriente certificado por la superintendencia financiera de Colombia, 
desde la fecha de exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con la ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 291 y 292 
del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para 
pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Abraham Baquero Luna, en los términos del poder conferido. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230075600 

 

Como quiera que se reúnen las formalidades de ley, el juzgado dispone ADMITIR la presente 
demanda promovida por Víctor Fabián Caviedes Vargas en contra de AXA Colpatria, 
Amparo Cocuy Hernández; Claudia Liliana y Jenny Consuelo Caviedes Cocuy. 
 

Tramítese por el procedimiento Verbal Sumario. 

En consecuencia, córrase traslado de la demandada y sus anexos por el término de diez (10) 
días para la correspondiente contestación de la misma. 

Notifíquese de acuerdo con la ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 291 y 
292 del código general del proceso. 

Se reconoce al (la) abogado(a) Danilo Muñoz Suarez en los términos del poder conferido. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230075800 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 
con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la 
demanda por lo antes anotado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230076000 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Smart Training 
Society S.A.S., en contra de Jacqueline Montero en las siguientes cantidades: 
 

a) Por la suma de $ 4,451,000.oo, correspondiente a capital contenido en el titulo base de la 
acción pagare No MA-2021005919. 

b) Los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces 
el interés bancario corriente certificado por la superintendencia financiera de Colombia, 
desde la fecha de exigibilidad, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con la ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 291 y 292 
del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para 
pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Kely Yohana Gutiérrez González, en los términos del poder 

conferido. 
 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230076600 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 
con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la 
demanda por lo antes anotado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230077000 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de sociedad Grupo 
Jurídico Deudu S.A.S., cuya sigla es "DEUDU",en contra de Rafael Alfonso Arteta Rada en 
las siguientes cantidades: 
 

a) Por la suma de $35.315.000.oo, correspondiente a capital contenido en el titulo base de la 
acción pagaré No. 00036032430224296. 

b) Los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces 
el interés bancario corriente certificado por la superintendencia financiera de Colombia, 
desde la fecha 2 de abril de 2023, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con la ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 291 y 292 
del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para 
pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Óscar Mauricio Peláez, en los términos del poder conferido. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2c4ff37f3edd714a9e5c8f800a6e33cef1822f7fe3f7e1467f51256e892c886d

Documento generado en 22/09/2023 10:23:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230077400 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Edificio 
Nueve 5 Oficinas, Propiedad Horizontal, en contra de Taktikus S.A.S y Banco de 
Occidente en las siguientes cantidades: 
 
a) 

Cuota 
Ordinaria 

Cuotas 
extraordinaria 

valor 

 Septiembre 
2022 

$806.925,00 

Octubre 2022  $2.249.000,00 

Noviembre 2022  $2.249.000,00 

Diciembre 2022  $2.249.000,00 

Enero 2023  $2.544.000,00 

Febrero 2023  $2.544.000,00 

 Febrero 2023 $286.007,00 

Marzo 2023  $2.544.000,00 

 Marzo 2023 $286.007,00 

Abril 2023  $2.544.000,00 

 

b) Los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la superintendencia 
financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota, y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación. 

c) Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones por 
inasistencia, retroactivos   juntos con los respectivos intereses, que se causen con 
posterioridad a la presentación de la demanda y de aquellas que en lo sucesivo se 
lleguen a causar 
 



2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con la ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 
291 y 292 del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4.-Se reconoce al (la) abogado(a) Juan Nicolás Rivera Contreras, en los términos del 
poder conferido 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230090000 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de CFG Partners 
Colombia S.A.S., en contra de Joiner David Romero Grau, en las siguientes cantidades: 
 

a) Por $18.497.405,12 correspondiente a capital contenido en el pagare No.- 2183107 base de la 
acción. 

b) Los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces 
el interés bancario corriente certificado por la superintendencia financiera de Colombia, 
desde la fecha 26 de mayo de 2023, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

c) Por $1.732.290,36, correspondiente a intereses corrientes pactados. 
d) Por $4.814.668.oo, correspondiente a gastos administrativos pactados. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con la ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 291 y 292 

del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para 
pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Mauricio Ortega Araque, en los términos del poder conferido. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez



Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 298edc36777f4db928b439e0ae21151160889a74df80719986049cd6d6856de2

Documento generado en 22/09/2023 10:23:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420230090400 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de CFG Partners 
Colombia S.A.S., en contra de Anderson Saddy Barrera Romero, en las siguientes 
cantidades: 
 

a) Por $6.977.150.oo correspondiente a capital contenido en el pagare No.- 2142893 base de la 
acción. 

b) Los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces 
el interés bancario corriente certificado por la superintendencia financiera de Colombia, 
desde la fecha 25 de mayo de 2023, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

c) Por $ $912.232.oo, correspondiente a intereses corrientes pactados. 
d) Por $ 1.878.086.oo, correspondiente a gastos administrativos pactados. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con la ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 291 y 292 

del código general del proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para 
pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Mauricio Ortega Araque, en los términos del poder conferido. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 
 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01322-00 
 
Revisada la demanda y sus anexos, se evidencia que no se allegó el documento que 

por esta vía se pretende ejecutar, así las cosas, comoquiera que no hay instrumento cambiario 
que permita adelantar la acción, siendo dicho documento requisito sine qua non, niéguese el 
mandamiento de pago impetrado con respecto a lo alegado en el escrito de demanda. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 
 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01323-00 
 
Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane los siguientes requisitos:  

 
1. Allegue el acuse de recibido y/o aceptación de las facturas electrónicas arrimadas 

por cuenta de quien se pretende ejecutar conforme a lo reglamentado en el artículo 2.2.2.53.5. 
del Decreto 1349 de 2016. 

 
2. Indíquese la dirección electrónica en donde las partes reciben notificaciones 

judiciales conforme lo prevé el numeral 10° del artículo 82 del C.G.P. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9720758814c4bd29c818b8870e42c59d6a2f14150d02f6f11e462f91bdb93951

Documento generado en 22/09/2023 10:23:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01325-00 

 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco de 

Occidente S.A. contra Nelson Enrique Gómez Sandoval, en las siguientes 
cantidades: 

 
Por concepto del pagaré suscrito el 17 de noviembre de 2022: 
 

a) La suma de $30.039.705 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 11 de julio de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) Por la suma de $3.455.452 correspondiente a intereses de corrientes. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, de acuerdo a las previsiones 
de las que tratan los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 



J.J.O.H. 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Eduardo García Chacón, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que 
le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9dae99b7eba55d67d7b7dc36dfb4025c39fb41f54696ff575149aaa0d5b5db22

Documento generado en 22/09/2023 10:23:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01326-00 
 

Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 
Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane el siguiente requisito:  

 
Requiérase a la abogada Carmen Elena Arenas Gutiérrez para que acredite que el 

poder que le fue otorgado, fue conferido conforme a los lineamientos del artículo 5° de la Ley 
2213 de 2022 o, de acuerdo a lo establecido en el artículo 74 del C.G.P. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01328-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco de Occidente S.A. 

contra Yuri Catalina Sosa, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré No. 2K865981: 
 

a) La suma de $22.623.767 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a 
una y media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde el 10 de agosto de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

c) Por la suma de $931.764 correspondiente a intereses de corrientes. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
8° de la Ley 2213 de 2022 o, de acuerdo a las previsiones de las que tratan los artículos 291 y 292 
del C.G.P. 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carolina Abello Otálora, como apoderado(a) judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01329-00 
 

Revisados el documento mediante el cual se pretende adelantar la acción ejecutiva, 
se evidencia que el mismo no cumple con los presupuestos establecidos en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, pues en este no se estableció la suma a pagar, ni mucho menos 
su fecha de vencimiento. 

 
De otra parte, el pagaré arrimado no viene firmado por quien se pretende ejecutar ni 

de forma manuscrita, ni digital, Así las cosas, no hay forma de verificar que el llamado a este 
juicio se haya obligado a pago de suma cierta a favor de la sociedad demandante. 

 
Así las cosas, niéguese el mandamiento de pago impetrado con respecto a la 

obligación contenida en los documentos aportados con la demanda. 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 452de891b961d8a12531943a7c9a4c172add6bdea03619c8553b3a55955f5f61

Documento generado en 22/09/2023 10:23:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01330-00 

 
Vista la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria promovida por 

Banco de Occidente S.A. contra Pedro Antonio Cárdenas Blanco, el Despacho procede a 
dar aplicación al inciso 2° del artículo 90 del C. G. del P., disponiendo su rechazo y enviándola 
al Juez competente (por el factor cuantía) con sus respectivos anexos.  
 

Obedece lo anterior a que este Juzgado, conforme lo normado en el parágrafo del 
artículo 17 de la Ley 1564 de 2012, tan sólo es competente para conocer de lo consagrado en 
los numerales 1°, 2° y 3° del mencionado apartado. 
 

En ese entendido, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1835 de 2015, el 
artículo 57 de la Ley 1676 de 2013 y, en concordancia con el numeral 7° del artículo 17 del 
C.G.P., se establece que dicha petición es de conocimiento del Juez Civil Municipal, razón 
por la que, se recalca, este Despacho carece de la competencia necesaria para conocer de este 
asunto.  

 
Así las cosas, por secretaría remítase la demanda junto con sus anexos a la Oficina 

Judicial de Reparto, a efectos de que sea repartida entre los Juzgados Civiles Municipales 
de Bogotá D.C. 
 

Notifíquese, 
 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01332-00 

 
Reunidas las exigencias de los artículos 82, 90 y 390 del Código General del Proceso, el 
Despacho resuelve: 

 
Primero. Admitir la demanda verbal sumaria interpuesta por Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones contra José María Ezequías 
Muñoz Reyes. 

 
Segundo.  Tramítese por el procedimiento contemplado en el artículo 398 del Código de 

General del Proceso siendo un proceso de única instancia. 
 

Tercero. De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte demanda por el término 

legal de diez (10) días. Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, de 
acuerdo a las previsiones de las que tratan los artículos 291 y 292 del Código 
General del Proceso. 

 
Cuarto.  Se reconoce personería al (la) abogado(a) Angelica Margoth Cohen Mendoza, 

como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01333-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Financiera Comultrasan 

contra Juan David Ramírez Barahona, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré No. 002-0079-004453469: 
 

a) La suma de $28.823.180 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a 
una y media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde el 6 de febrero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
8° de la Ley 2213 de 2022 o, de acuerdo a las previsiones de las que tratan los artículos 291 y 292 
del C.G.P. 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Gime Alexander Rodríguez, como apoderado(a) judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 
 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01335-00 

 
Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane los siguientes requisitos:  

 
1. Teniendo en cuenta que del título-valor arrimado que se pretende ejecutar, se 

extrae que el mismo fue pactado por instalamentos, adecúense las pretensiones conforme al 
capital vencido de cada una de estas junto con su respetiva fecha de vencimiento.  

 
2. Indíquese la dirección electrónica en donde la parte demandada recibe 

notificaciones judiciales conforme lo prevé el numeral 10° del artículo 82 del C.G.P. 
 
3. Conforme lo prevé el artículo 245 ibídem, indíquese el lugar en donde se encuentra 

el título-valor objeto de ejecución. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01336-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco Finandina 
S.A. Bic contra Dora Cristina Aristizábal Londoño, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré No. 1100829881: 
 

a) La suma de $24.625.075 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (18 de julio de 

2023), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) La suma de $4.774.745 correspondiente a intereses corrientes. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las 
previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los 
demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Luis Fernando Forero Gómez, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01338-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de DTC 
Asociados S.A.S. contra Nidya Raquel Sánchez Ruge, por concepto del pagaré No. 
1474, en las siguientes cantidades:  

 
a) La suma de $13.455.546 por concepto de capital. 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (24 de febrero de 

2022), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) Por la suma de $9.710.995, correspondiente a intereses de plazo. 
 

d) La suma de $6.289.885 correspondiente al valor asociado en el literal d) del título-
valor objeto de ejecución. 
 

  2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

  3- Notifíquese de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, 
conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 de la Ley 1564 de 2012, advirtiendo a la 
parte demandada que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones.  



J.J.O.H. 

  4- Téngase en cuenta que la sociedad demandante, actúa en causa propia mediante 
su representante legal. 

 
Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01339-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor del Fondo de 
Empleados de Comcel - Foncel contra Pedro Bechara Touchie Touchie, en las siguientes 
cantidades: 
 
Por concepto del pagaré No. 002827: 
 

a) La suma de $15.586.733 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (1° de marzo de 

2023), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las 
previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los 
demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Diego Rene Rivas Mendoza, como apoderado(a) judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01340-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Caja Colombiana 

del Subsidio Familiar - Colsubsidio contra Yessica Alexandra Pérez Lara, en las 
siguientes cantidades: 

 
Por concepto del pagaré No. 8404853: 
 

a) La suma de $8.795.510 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (18 de enero de 

2023) y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) La suma de $1.710.930, correspondiente a intereses corrientes. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las 
previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los 
demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones.  
 



J.J.O.H. 

4- Se reconoce personería al (a) abogado (a) Edwin José Olaya Melo, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01341-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Bancien S.A. 

antes Banco Credifinanciera S.A. contra Elías Rene Valderrama Aroca, por 
concepto del pagaré No. 22235621, en las siguientes cantidades: 

 
a) La suma de $6.856.697 por concepto de capital. 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) La suma de $11.022 correspondiente a intereses de plazo. 
 

a) Negar el mandamiento de pago respecto del ordinal tercero del acápite de las 
pretensiones de la demanda. Al respecto, téngase en cuenta que conforme a lo 
expresado en el título-valor objeto de esta acción, la fecha de vencimiento de la 
obligación es el 8 de junio de 2023 y por tanto no hay lugar a causación de 
intereses de mora previos a la fecha allí señalada. De otra parte, de acuerdo a lo 
informado en el escrito de demanda, los intereses de plazo fueron causados hasta 
dicha fecha, así las cosas, no hay lugar a decretar tal pedimento. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las 
previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a 
la parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para 
presentar excepciones.  
 



J.J.O.H. 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Esteban Salazar Ochoa, como apoderado(a) judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 
 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01344-00 

 
Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane los siguientes requisitos:  

 
1. Adecúense le pretensión primera conforme al capital reflejado en el título-valor que 

se pretende ejecutar. 
 
2. Señale de forma clara y concisa el valor al cual ascienden los interese de plazo que 

se pretenden cobrar. 
 
3. Indíquese la dirección electrónica en donde la parte demandada recibe 

notificaciones judiciales conforme lo prevé el numeral 10° del artículo 82 del C.G.P. 
 
4. Conforme lo prevé el artículo 245 ibídem, indíquese el lugar en donde se encuentra 

el título-valor objeto de ejecución. 
 
5.Alleguese certificación de existencia y representación legal de la sociedad a la cual 

se le otorga poder para adelantar la acción. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01345-00 
 

Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 
Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane el siguiente requisito:  

 
Requiérase al abogado Newman Báez Martínez para que acredite que el poder que le 

fue otorgado, fue conferido conforme a los lineamientos del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 
o, de acuerdo a lo establecido en el artículo 74 del C.G.P. 

 
Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01346-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real de 
mínima cuantía en favor del Banco Davivienda S.A. contra Henry Geovanny Ortiz 
Castro en las siguientes cantidades: 

 
a) La suma de 79.096,2801 UVR´s equivalentes a $27.955.048,31 por concepto de 

capital acelerado correspondiente al Pagaré No. 05700407700034811 más los 
intereses de mora a la tasa del 16.05% E.A., siempre y cuando no supere el 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

b) Por concepto de capital de las cuotas vencidas discriminados así: 

 
Fecha de 

vencimiento 
Capital UVR 

Capital en pesos 
Intereses 
corrientes 

30/03/2023 152,0557 $53.220,88 $239.597,85 

30/04/2023 153,3335 $53.668,12 $239.151,24 

30/05/2023 154,6211 $54.118,79 $238.695,46 

30/06/2023 155,9365 $54.579,19 $238.235,02 

30/07/2023 157,2631 $55.043,52 $237.784,07 

 
c) Los intereses de mora únicamente sobre el capital de cada una de las cuotas antes 

indicadas, liquidados a la tasa del 16,05% E.A., siempre y cuando no supere el 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia desde el día siguiente al vencimiento 
de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2) Al tenor del artículo 468 del C.G.P. se decreta el embargo del inmueble objeto del 
gravamen, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40735190 de la 
oficina de II.PP. de esta ciudad. 



 

J.J.O.H. 

  
Líbrese oficio con destino a la oficina de instrumentos públicos de esta ciudad 
comunicándole la medida y para que la registre en el folio respectivo, y para que se dé 

cumplimiento al núm. 1° del artículo 593 ibídem. Hecho lo anterior se decidirá sobre 
su secuestro. 

 

3) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

4) Notifíquese de acuerdo con lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, 
conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 
advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) 
para presentar excepciones.  
 

5) Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora, en su calidad de 
representante legal de la sociedad Abogados Especializados en Cobranzas S.A. – 
Aecsa S.A., como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 
 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01348-00 
 

Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 
Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane los siguientes requisitos:  

 
Como quiera que no hay solicitud de medidas cautelares en la presente lid, acredítese 

el envío de la demanda a la enjuiciada conforme lo prevé el inciso quinto del artículo 6° de la 
Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01349-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real de 
mínima cuantía en favor del Banco Caja Social S.A. contra Yomir Enrique Aldana Díaz 
y Luz Marina Vega Bolaños en las siguientes cantidades: 

 
a) La suma de $30.766.434,39 por concepto de capital acelerado correspondiente al 

Pagaré No. 132205802410 más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 
permitida siempre y cuando no supere el equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

b) Por concepto de capital de las cuotas vencidas discriminados así: 

 
Fecha de 

vencimiento 
Capital en pesos 

Intereses 
corrientes 

02/07/2022 $152.406,22 $351.885,20 

02/08/2022 $154.028,69 $403.970,72 

02/09/2022 $155.668,43 $402.330,98 

02/10/2022 $157.325,63 $400.673,78 

02/11/2022 $159.000,47 $398.998,94 

02/12/2022 $160.693,13 $397.306,28 

02/01/2023 $162.403,82 $395.595,59 

02/02/2023 $164.132,72 $393.866,69 

02/03/2023 $165.880,03 $392.119,38 

02/04/2023 $167.645,94 $390.353,47 

02/05/2023 $169.430,64 $388.568,77 

02/06/2023 $171.234,35 $386.765,06 

02/07/2023 $173.057,26 $384.942,15 

02/08/2022 $174.899,57 $383.099,84 

 
c) Los intereses de mora únicamente sobre el capital de cada una de las cuotas antes 

indicadas, liquidados a la tasa máxima legal permitida, siempre y cuando no supere 
el equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia desde el día siguiente al vencimiento de 
cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2) Al tenor del artículo 468 del C.G.P. se decreta el embargo del inmueble objeto del 
gravamen, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20643900 de la 
oficina de II.PP. de esta ciudad. 

  
Líbrese oficio con destino a la oficina de instrumentos públicos de esta ciudad 
comunicándole la medida y para que la registre en el folio respectivo, y para que se dé 

cumplimiento al núm. 1° del artículo 593 ibídem. Hecho lo anterior se decidirá sobre su 
secuestro. 



 

J.J.O.H. 

 

3) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

4) Notifíquese de acuerdo con lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, 
conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 
advirtiendo a la parte demandada que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) 
para presentar excepciones.  
 

5) Se reconoce personería al abogado Julio Cesar Gamboa Mora, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 
 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01351-00 
 

Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 
Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane el siguiente requisito:  

 
Acredítese el endoso del título-valor hecho por Crediprogreso en favor de la sociedad 

Credivalores –Crediservicios S.A. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01352-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Home Majestic 

S.A.S. contra Giovanni Andrés Mora Huertas, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré No. 1: 
 

a) La suma de $2.396.000 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (21 de diciembre 

de 2022), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las 
previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los 
demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Olga Lucía Arenales Patiño, como endosatario en 
procuración. 
 

Notifíquese (2), 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 
 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01354-00 
 
Revisada la demanda y sus anexos, se evidencia que no se allegó el documento que 

por esta vía se pretende ejecutar, así las cosas, comoquiera que no hay instrumento cambiario 
que permita adelantar la acción, siendo dicho documento requisito sine qua non, niéguese el 
mandamiento de pago impetrado con respecto a lo alegado en el escrito de demanda. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01355-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Edificio Macae 

– Propiedad Horizontal contra Sandra Patricia Otero Agudelo y Nicolás Vargas 
Mendoza por concepto de las cuotas de administración dejadas de cancelar, 
discriminadas de la siguiente manera: 
 
a)  

Cuotas Fecha de vencimiento Valor 

Cuota administración junio 2021 30 de junio de 2021 $820.000 

Cuota administración julio 2021 31 de julio de 2021 $820.000 

Cuota administración agosto 2021 31 de agosto de 2021 $820.000 

Cuota administración septiembre 2021 30 de septiembre de 2021 $820.000 

Cuota administración octubre 2021 31 de octubre de 2021 $820.000 

Cuota administración noviembre 2021 30 de noviembre de 2021 $820.000 

Cuota administración diciembre 2021 31 de diciembre de 2021 $820.000 

Cuota administración enero de 2022 31 de enero de 2022 $902.600 

Cuota administración febrero de 2022 28 de febrero de 2022 $902.600 

Cuota administración marzo 2022 31 de marzo de 2022 $902.600 

Cuota administración abril 2022 30 de abril de 2022 $885.600 

Cuota administración mayo 2022 31 de mayo de 2022 $885.600 

Cuota administración junio 2022 30 de junio de 2022 $885.600 

Cuota administración julio 2022 31 de julio de 2022 $885.600 

Cuota administración agosto 2022 31 de agosto de 2022 $885.600 

Cuota administración septiembre 2022 30 de septiembre de 2022 $885.600 

Cuota administración octubre 2022 31 de octubre de 2022 $885.600 

Cuota administración noviembre 2022 30 de noviembre de 2022 $885.600 

Cuota administración diciembre 2022 31 de diciembre de 2022 $885.600 

Cuota administración enero de 2023 31 de enero de 2023 $1.027.000 

Cuota administración febrero de 2023 28 de febrero de 2023 $1.027.000 

Cuota administración marzo 2023 31 de marzo de 2023 $1.027.000 

Cuota administración abril 2023 30 de abril de 2023 $1.027.000 

Cuota administración mayo 2023 31 de mayo de 2023 $1.027.000 

Cuota administración junio 2023 30 de junio de 2023 $1.027.000 

Cuota administración julio 2023 31 de julio de 2023 $1.027.000 

  
b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidado a la tasa máxima legal permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente del vencimiento de 
cada una de las cuotas causadas y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

c) Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que en lo sucesivo se 
causen hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 



J.J.O.H. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme 

las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a 
la parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones.  
 

4- Se reconoce personería al (la) abogado(a) Sandra Patricia Torres Mendieta, como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 507f6f8c8a67a94ee632be3501f07128b03decf0d65d43e2de652e7ec04ede72

Documento generado en 22/09/2023 10:23:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01356-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Bancien S.A. antes Banco 

Credifinanciera S.A. contra María Deisy Ariza, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré 15508589: 
 

a) La suma de $7.176.538 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a 
una y media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (22 de febrero de 2023), y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las previsiones de 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a la parte demandada que 
cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Cristian Alfredo Gómez González, como apoderado(a) judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01357-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Juan Pablo 
Sanín Uribe contra Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP, por los cánones vencidos 
y dejados de pagar dentro del contrato de arrendamiento suscrito el 25 de febrero de 2023 
determinados en las siguientes cantidades: 
 

a)  
Canon Monto 

Junio de 2023 $8.000.000 

Julio de 2023 $8.000.000 

Agosto de 2023 $8.000.000 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad de cada 
canon (día 6 del mes), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

 2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

 3- Notifíquese de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, 
conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 de la Ley 1564 de 2012, advirtiendo a la 
parte demandada que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones.  
  
 4- Téngase en cuenta el demandante Juan Pablo Sanín Uribe, actúa en causa propia 



J.J.O.H. 

mediante su representante legal. 
 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

EPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01359-00 

 
Visto el escrito contentivo de la demanda de sucesión intestada del causante Jairo 

Enrique Garzón Bautista (q.e.p.d.) promovida por Marleny Cañon de Garzón y Camilo 
Andrés Garzón Cañón, el Despacho procede a dar aplicación al inciso 2° del artículo 90 del 
C. G. del P., disponiendo su rechazo y enviándola al Juez competente (por el factor cuantía) 
con sus respectivos anexos.  
 

Obedece lo anterior a que este Juzgado, conforme lo normado en el parágrafo del 
artículo 17 de la Ley 1564 de 2012, tan sólo es competente para conocer de lo consagrado en 
los numerales 1°, 2° y 3° del mencionado apartado. 
 

En ese entendido, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 26 
del Código General del Proceso, determina la parte interesada el presente asunto como de 
menor cuantía, lo cual supera los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, razón por 
la que, se recalca, este Despacho carece de la competencia necesaria para conocer de este 
asunto, situación que ya había sido informada por el Juzgado Veintinueve de Familia de esta 
urbe. 
 

Así las cosas, por secretaría remítase la demanda junto con sus anexos a la Oficina 
Judicial de Reparto, a efectos de que sea repartida entre los Juzgados Civiles Municipales 
de Bogotá D.C. 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01360-00 
 

Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del Proceso, 
inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, la parte 
interesada subsane los siguientes requisitos:  

 
1. Alléguese escrito de la demanda acatando los presupuestos establecidos en el artículo 82 

del C.G.P., esto es: 
 
1.1. Informe el nombre, identificación y domicilio de las partes intervinientes. 
 
1.2. Diga que se pretende con precisión y claridad, esto es, que se indique de forma 

individualizada las pretensiones de la demanda. 
 
1.3. Enuncie los hechos que sirven de fundamento para adelantar la acción, los cuales deberán 

estar debidamente determinados, clasificados y numerados. 
 
1.4. Indique los documentos que sirven de prueba para adelantar la ejecución. 
 
1.5. Señale los fundamentos de derecho para la interposición de la demanda. 
 
1.6. Manifieste el lugar, la dirección física y electrónica en la cual reciben notificaciones 

judiciales tanto los demandantes como la sociedad demandada. 
 
2. Remítase certificado de existencia y representación legal de la sociedad Jaming S.A.S. 
 
3. Como quiera que no hay solicitud de medidas cautelares en la presente lid, acredítese el 

envío de la demanda a la enjuiciada conforme lo prevé el inciso quinto del artículo 6° de la Ley 2213 
de 2022. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01361-00 
 

Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 
Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane los siguientes requisitos:  

 
1. Conforme a lo enunciado en el acápite de pruebas, alléguese el contrato de 

prestación de servicios de gestión de cobro.  
 

2. Remítase certificado de existencia y representación legal de la copropiedad 
demandada. 

 
3. Como quiera que no hay solicitud de medidas cautelares en la presente lid, 

acredítese el envío de la demanda a la enjuiciada conforme lo prevé el inciso quinto del 
artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01362-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Cooperativa de Aporte y 
Crédito Buen Futuro En Intervención contra Pedro Andrés Sandoval Camacho.  
 
Por concepto del pagaré No. 25259: 
 

a) Por concepto de capital de la cuota vencida discriminadas así: 
 

Fecha de vencimiento 
de la cuota 

Capital en pesos 
Intereses de plazo 

31/05/2022 $192.759 $2.341 
 
 

b) Los intereses de mora únicamente sobre el capital de la cuota antes indicada, liquidado a la 
tasa máxima permitida, siempre y cuando no supere el equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia desde 
el día siguiente al vencimiento de cada cuota (día 1° de junio de 2023) y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3- Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
8° de la Ley 2213 de 2022 o, de acuerdo a las previsiones de las que tratan los artículos 291 y 292 del 
Código General del Proceso. 
 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carlos Andrés Valencia Bernal, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 22  de septiembre de 2023 

 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01364-00 
 

Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 
Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane los siguientes requisitos:  

 
Acredite la facultad con la que cuenta Erika Villa Monsalve para endosar el pagaré 

que aquí se pretende ejecutar. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01365-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Diego Rene 
Vivas Mendoza contra Aura Milena Sánchez Soto y Víctor Hugo Riaño Moreno, por 
concepto del pagaré No. 006, en las siguientes cantidades:  

 
a) La suma de $3.000.000 por concepto de capital. 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (22 de marzo de 

2022), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
  2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
  3- Notifíquese de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, 
conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 de la Ley 1564 de 2012, advirtiendo a la 
parte demandada que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones.  
  4- Téngase en cuenta que el demandante Diego Rene Vivas Mendoza, actúa en causa 
propia. 

 
Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 22  de septiembre de 2023 

 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01366-00 
 

Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 
Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane los siguientes requisitos:  

 
Adecúese el acápite de las pretensiones de la demanda, indicando de forma 

discriminada el capital de cada cuota que se cobra y, de ser el caso, el monto correspondiente 
a intereses de plazo de cada una de estas. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01367-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1) 1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Jairo Arias Moreno 

contra Maricela Mancipe Sarmiento, por concepto de la letra de cambio No. 1, en las siguientes 
cantidades:  

 
a) $20.000.000 por concepto de capital. 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (21 de enero de 2022), y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

c) Por la suma de $9.920.000 por concepto de intereses de plazo. 
 

  2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

  3- Notifíquese de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme 
las previsiones de los artículos 291 y 292 de la Ley 1564 de 2012, advirtiendo a la parte demandada 
que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 
  4- Se reconoce al (la) abogado(a) Adriana Liseth Salamanca Sánchez, como endosatario en 
procuración. 
 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 
 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01369-00 
 

Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 
Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane los siguientes requisitos:  

 
Acredite la facultad con la que cuenta Fredy Pinzón González para endosar el pagaré 

que aquí se pretende ejecutar. 
 
Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 22  de septiembre de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01370-00 
 

Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 
Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane el siguiente requisito:  

 
Como quiera que no hay solicitud de medidas cautelares en la presente lid, acredítese 

el envío de la demanda a la enjuiciada conforme lo prevé el inciso quinto del artículo 6° de la 
Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01371-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Compañía de Apoyo al 

Emprendimiento del Sur S.A.S. – COODELSUR S.A.S. contra José Javier Martínez Serrato, 
en las siguientes cantidades: 

 
Por concepto del pagaré suscrito el 31 de mayo de 2020: 
 

a) La suma de $5.542.418 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a 
una y media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (8 de julio de 2021), y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las previsiones de 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a la parte demandada que 
cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Luisa María Chaves Delgado, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01372-00 
 

 
Al proceder a la revisión del documento al cual el ejecutante prodiga virtud ejecutiva, 

encuentra el Juzgado que no concurren cabalmente las exigencias del art. 422 del Código 
General del Proceso, para sobre él emitir la orden compulsiva deprecada en la demanda. 
 
 En efecto, es de común conocimiento, acorde con la preceptiva memorada con 
antelación, que el título ejecutivo debe revestir ciertas características y especificas 
exigencias, unas de orden formal y otras de carácter sustancial. Las de carácter formal se 
concretan en la autenticidad y en la procedencia del título y las de orden material, en la 
claridad, expresividad y exigibilidad de la obligación de la cual da cuenta el referido título. 
 
 En el orden de ideas enunciadas se tiene también en forma incuestionable, que la 
ausencia de cualquiera de estos requisitos  acumulativos a los cuales se refiere el mentado 
art. 422 con carácter general y especial para todo título ejecutivo, impiden el nacimiento de 
un documento con capacidad ejecutiva.  
 
 Para el caso de sub-análisis encuentra el Juzgado que las pretensiones se amparan en 
un documento al que se le atribuye mérito ejecutivo por estimarse, equivocadamente la 
calidad de título-valor. Sin embargo, el mismo, no participa de los beneficios que la ley 
consagra para éstos, si se tiene en cuenta que adolecen del principio de incorporación como 
vínculo indisoluble entre el derecho que se predica y el título en el cual aquél se respalda, que 
no puede ser sino uno, el original; de lo contrario, se estaría aceptando que un derecho pueda 
estar incorporado en varios títulos, como serían el original y las copias, con lo que se estaría 
desconociendo flagrantemente el referido principio de la incorporación que gobierna a los 
títulos-valores. 
 

La innegable trascendencia de los títulos-valores en el proceso de ejecución no es 
ajena a los requisitos sentados por el art. 422 mencionado, pues el rigor cambiario que surge 
de las exigencias generales y particulares esenciales establecidas para aquellos y que 



J.J.O.H. 

doctrinariamente se han dado por llamar “tipicidad cambiaria”, se traduce no solo en esa 
vocación circulatoria que ellos tienen, sino en la capacidad ejecutiva, virtualidad que en 
concreto fluye de esa presunción de autenticidad establecida en el art. 793 del C. de Co. 
 

Si bien es cierto que la demanda se está tramitando de manera virtual, esto no exime 
al demandante del deber de allegar por lo menos el titulo-valor original digitalizado. 

  
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01375-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de CF Tech Colombia S.A.S. 

contra Cereales La Maxi Despensa S.A.S., en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del contrato de apertura de crédito suscrito el 26 de diciembre de 2022: 
 

a) La suma de $6.824.470 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a 
una y media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (13 de abril de 2023), y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las previsiones de 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a la parte demandada que 
cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Manuel Antonio García Garzón, como apoderado(a) judicial de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01376-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real de 
mínima cuantía en favor del Banco Davivienda S.A. contra Fredy Alonso 
Hernández Cubillos en las siguientes cantidades: 

 
a) La suma de $10.357.054 por concepto de capital acelerado correspondiente al 

Pagaré No. 05700004400250530 más los intereses de mora a la tasa del 19.12% 
E.A., siempre y cuando no supere el equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

b) Por concepto de capital de las cuotas vencidas discriminados así: 

 
Fecha de 

vencimiento 
Capital en pesos 

Intereses 
corrientes 

01/03/2023 $137.410 $112.589 

01/04/2023 $138.791 $111.208 

01/05/2023 $140.186 $109.813 

01/06/2023 $141.595 $108.404 

01/07/2023 $143.018 $106.981 

01/08/2023 $144.455 $105.544 

 
c) Los intereses de mora únicamente sobre el capital de cada una de las cuotas antes 

indicadas, liquidados a la tasa del 19,12% E.A., siempre y cuando no supere el 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia desde el día siguiente al vencimiento 
de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2) Al tenor del artículo 468 del C.G.P. se decreta el embargo del inmueble objeto del 
gravamen, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40575613 de la 
oficina de II.PP. de esta ciudad. 



 

J.J.O.H. 

  
Líbrese oficio con destino a la oficina de instrumentos públicos de esta ciudad 
comunicándole la medida y para que la registre en el folio respectivo, y para que se dé 

cumplimiento al núm. 1° del artículo 593 ibídem. Hecho lo anterior se decidirá sobre 
su secuestro. 

 

3) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

4) Notifíquese de acuerdo con lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, 
conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 
advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) 
para presentar excepciones.  
 

5) Se reconoce personería a la abogada Jadira Alexandra Guzmán Rojas, como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023. 

 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01377-00 
 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Compañía de 

Financiamiento Tuya S.A. contra Hawder Oswaldo Pedreros Guzmán, en las 
siguientes cantidades: 

 
 
Por concepto del pagaré No. 14642958: 
 

a) La suma de $8.893.465 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 24 de julio de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) Por la suma de $2.592.831 correspondiente a intereses de corrientes. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, de acuerdo a las previsiones de las que tratan los 
artículos 291 y 292 del C.G.P. 



J.J.O.H. 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Ana María Ramírez Ospina, como apoderado(a) judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01378-00 
 

Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 
Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane el siguiente requisito:  

 
Alléguese certificado de existencia y representación legal de la sociedad demandante, 

a efectos de verificar que, en efecto, quien interpone esta acción actúa en calidad de 
representante legal de dicha parte. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01379-00 
 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de CFG Partners 

Master Trust contra Jhonatan Alexander Parra Prieto, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré No. 24926708: 
 

a) La suma de $5.931.350 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 19 de agosto de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) Por la suma de $1.121.025 correspondiente a intereses de corrientes. 
 

d) La suma de $1.678.465 por concepto de gastos administrativos de cobranza. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, de acuerdo a las previsiones de las que tratan los 
artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 
4- Se reconoce personería al abogado Mauricio Ortega Araque, en su calidad de 

representante legal de la sociedad JJ Cobranzas y Abogados, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue  
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otorgado. 
 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023. 
 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01381-00 

 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso y en concordancia con lo impuesto por el inciso primero del artículo 
2.14.1.1. del Decreto 2555 de 2010 el juzgado resuelve: 
 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco Finandina 
S.A. Bic contra Oscar Camacho Ariza, en las siguientes cantidades: 
 
 
Por concepto del certificado No. 0017565220: 
 
 

a) La suma de $21.583.875 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las 

previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a la 
parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones.  



J.J.O.H. 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Gerardo Alexis Pinzón Rivera, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01382-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Feunisab, Fondo de 
Empleados Universidad de San Buenaventura contra Diana Lucía Peña Granados, en las 
siguientes cantidades: 
 
1- Por concepto del pagaré 5032: 
 

a) La suma de $1.216.185, por concepto de capital acelerado más los intereses de mora 
sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media 
veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 

b) Por concepto de capital de las cuotas vencidas discriminadas así: 
 

Fecha de vencimiento 
de la cuota 

Capital en pesos 
Intereses 

remuneratorios 

31/08/2020 $108.968 $73.042 
30/09/2020 $110.275 $71.735 
31/10/2020 $111.599 $70.411 
30/11/2020 $112.938 $69.072 
31/12/2020 $114.293 $67.717 
31/01/2021 $115.665 $66.345 
28/02/2021 $117.053 $64.957 
31/03/2021 $118.457 $63.553 
30/04/2021 $119.879 $62.131 
31/05/2021 $121.317 $60.693 
30/06/2021 $122.773 $59.237 
31/07/2021 $124.246 $57.764 
31/08/2021 $125.737 $56.273 
30/09/2021 $127.246 $54.764 
31/10/2021 $128.773 $53.237 
30/11/2021 $130.318 $51.692 
31/12/2021 $131.882 $50.128 
31/01/2022 $133.465 $48.545 
28/02/2022 $135.066 $46.944 
31/03/2022 $136.687 $45.323 
30/04/2022 $138.327 $43.683 
31/05/2022 $139.987 $42.023 
30/06/2022 $141.667 $40.343 
31/07/2022 $143.367 $38.643 
31/08/2022 $145.088 $36.922 
30/09/2022 $146.829 $35.181 
31/10/2022 $148.591 $33.419 
30/11/2022 $150.374 $31.636 
31/12/2022 $152.178 $29.832 
31/01/2023 $154.004 $28.006 
28/02/2023 $155.852 $26.158 
31/03/2023 $157.723 $24.287 

La parte de imagen con el identificador de relación  
rId8 no se encontró en el archivo.
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30/04/2023 $159.615 $22.397 
31/05/2023 $161.531 $20.479 
30/06/2023 $163.469 $18.541 
31/07/2023 $165.431 $16.579 

 
c) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, siempre y cuando no supere el equivalente a 
una y media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota (día 1° de 

cada mes) y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3- Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, de acuerdo a las previsiones de las que tratan los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso. 
 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Adriana Moreno López, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 
 
 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023. 
 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01383-00 

 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso el juzgado resuelve: 
 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco de Bogotá 
S.A. contra Yaneth Cortés Osorio, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré No. 759117537: 
 
 

a) La suma de $20.000.000 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 15 de agosto de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, conforme a las 

previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a la 
parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar 
excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Elizabeth Torcoroma Santiago Arenas, como 
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apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
que le fue otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01384-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Conjunto 

Residencial Abedules de Santafé – Propiedad Horizontal contra Yesid Jesús 
Camacho Novoa por concepto de las cuotas de administración dejadas de cancelar, 
discriminadas de la siguiente manera: 
 
a)  

Cuotas Fecha de vencimiento Valor 

Cuota administración enero de 2022 31 de enero de 2022 $152.324 

Cuota administración febrero de 2022 28 de febrero de 2022 $461.000 

Cuota administración marzo 2022 31 de marzo de 2022 $461.000 

Cuota administración abril 2022 30 de abril de 2022 $461.000 

Cuota administración mayo 2022 31 de mayo de 2022 $461.000 

Cuota administración junio 2022 30 de junio de 2022 $461.000 

Cuota administración julio 2022 31 de julio de 2022 $461.000 

Cuota administración agosto 2022 31 de agosto de 2022 $461.000 

Cuota administración septiembre 2022 30 de septiembre de 2022 $461.000 

Cuota administración octubre 2022 31 de octubre de 2022 $461.000 

Cuota administración noviembre 2022 30 de noviembre de 2022 $461.000 

Cuota administración diciembre 2022 31 de diciembre de 2022 $461.000 

Cuota administración enero de 2023 31 de enero de 2023 $535.000 

Cuota administración febrero de 2023 28 de febrero de 2023 $535.000 

Cuota administración marzo 2023 31 de marzo de 2023 $535.000 

Cuota administración abril 2023 30 de abril de 2023 $535.000 

Cuota administración mayo 2023 31 de mayo de 2023 $535.000 

Cuota administración junio 2023 30 de junio de 2023 $535.000 

Cuota administración julio 2023 31 de julio de 2023 $535.000 

Cuota administración agosto de 2023 31 de agosto de 2023 $535.000 

  
b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidado a la tasa máxima legal permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente del vencimiento 
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de cada una de las cuotas causadas y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

c) Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias junto con sus 
intereses moratorios que en lo sucesivo se causen hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, 
conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 
advirtiendo a la parte demandada que cuenta con cinco (5) días para pagar y diez (10) 
para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce personería al (la) abogado(a) Fabián Barrero Olivero, como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01386-00 

 
 

Reunidas las exigencias de los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, el Despacho 
resuelve: 

 
Primero.  Admitir la demanda de restitución de inmueble arrendado presentada por 

Houm Colombia S.A.S. contra Jorge Iván Urrego Tabares. 
 
Segundo. Tramítese por el procedimiento especial contemplado en el artículo 384 del 

Código de General del Proceso de única instancia. 
 

Tercero. Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, de acuerdo a las previsiones 
de las que tratan los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 
Cuarto. Se reconoce al (la) abogado(a) Julio Jiménez Mora, como apoderado(a) judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 22  de septiembre de 2023 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-01387-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso el juzgado, dando aplicación a lo dispuesto por el artículo 430 ibíbem, 
resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco de 

Bogotá S.A. contra Luis Carlos Uparela Tuiran, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré No. 758171916: 
 

a) La suma de $23.157.884,17, por concepto de capital acelerado más los intereses de 
mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 

b) Por concepto de capital de las cuotas vencidas discriminadas así: 
 

Fecha de vencimiento 
de la cuota 

Capital en pesos 

05/12/2022 $11.631,34 

05/01/2023 $211.901,79 

05/02/2023 $216.525,50 

05/03/2023 $221.250,08 

05/04/2023 $226.077,75 

05/05/2023 $231.010,77 

05/06/2023 $236.051,43 

05/07/2023 $241.202,07 

05/08/2023 $246.465,10 

 

c) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 
liquidados a la tasa máxima permitida, siempre y cuando no supere el equivalente 
a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia desde el día siguiente al vencimiento 
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de estas (día 6 de cada mes) y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, de acuerdo a las previsiones de las que tratan 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Piedad Constanza Velasco Cortés, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder que le fue otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023. 

 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01388-00 
 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Manuel 
Bermúdez Iglesias contra Angélica León Muete, por concepto del pagaré No. 
40340, en las siguientes cantidades:  

 
a) La suma de $471.000 por concepto de capital. 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (7 de 

agosto de 2022), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
  2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
  3- Notifíquese de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 
2022 o, conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 de la Ley 1564 de 2012, 
advirtiendo a la parte demandada que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez 
(10) para presentar excepciones.  
 
  4- Téngase en cuenta que el demandante Manuel Bermúdez Iglesias, actúa en 



J.J.O.H. 

causa propia. 
 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8b2714111f838e0a53165d213e8bffa24afd92c6d6c327b2d7ac16c95df33839

Documento generado en 22/09/2023 10:24:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C.,22  de septiembre de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01389-00 
 

Encontrándose el proceso verbal de nulidad de acta de conciliación o documento 
privado promovido por Excelcredit S.A. contra Néstor Silvano Rodríguez González al 
Despacho para avocar conocimiento, se observa que: 

 
1. La demanda fue inicialmente conocida por la Doctora Paula Tatiana Pérez 

Chaparro, Juez Sesenta y Tres Civil Municipal de Bogotá D.C., transitoriamente Juez 
Cuarenta y Cinco de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, quien, mediante auto de 4 
de agosto de 2023 se declaró impedida para conocer de la lid, con fundamento en el numeral 
9° del artículo 141 del Código General del Proceso, manifestando una amistad íntima con el 
representante legal de la entidad ejecutante (Juan Camilo Lizarazo Macías), quien es su 
concuñado. 

 
2. El expediente fue asignado a esta sede judicial el 30 de agosto de 2023, según acta 

de reparto. 
 
4. Luego de hacer revisión de lo informado por la funcionaria Paula Tatiana Pérez 

Chaparro, se evidenció que, más allá de la afirmación hecha en el auto de 4 de agosto pasado, 
no se allegó prueba siquiera sumaria de la íntima amistad informada con Juan Camilo 
Lizarazo Macías, haciendo alusión al grado de afinidad que les podría corresponder por la 
relación de concuñado alegada y, como consecuencia, considera este despacho que no se 
configura la posible causal de impedimento amparada, por lo tanto, resulta inevitable remitir 
el expediente al reparto de los jueces civiles del circuito de esta urbe, a efectos que resuelva 
sobre la situación invocada por la Juez Sesenta y Tres Civil Municipal de esta ciudad, 
determinando la sede judicial que debe continuar conociendo de la lid, razón por la que se 
resuelve: 

 
1. Declarar que no se encuentra configurada la causal de impedimento para seguir 

conociendo el expediente alegada por la señora Juez, Doctora Paula Tatiana Pérez Chaparro. 
 
2. Remitir el expediente digital a los Jueces Civiles del Circuito de Bogotá D. C., por 

intermedio de la Oficina Judicial, con miras a que se provea en torno al impedimento acusado 
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y como consecuencia, determine la sede que debe seguir conociendo el proceso, conforme lo 
establecido en el inciso primero del artículo 140 del C. G. del P. Ofíciese. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 
 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01391-00 
 
Revisada la demanda y sus anexos, se evidencia que el documento allegado que por 

esta vía se pretende ejecutar, no cumple con los presupuestos establecidos en el artículo 422 
del Código General del Proceso, así las cosas, comoquiera que no hay instrumento cambiario 
que permita adelantar la acción, niéguese el mandamiento de pago impetrado con respecto 
a lo alegado en el escrito de demanda. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01392-00 
 

Visto el escrito y el título-valor contentivo de la demanda ejecutiva promovida por 
Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. contra Carolina Ríos Manzur, el Despacho procede 
a dar aplicación al inciso 2° del artículo 90 del C. G. del P., disponiendo su rechazo y 
enviándola al Juez competente (por el factor cuantía) con sus respectivos anexos.  
 

Obedece lo anterior a que este Juzgado, conforme lo normado en el parágrafo del 
artículo 17 de la Ley 1564 de 2012, tan sólo es competente para conocer de lo consagrado en 
los numerales 1°, 2° y 3° del mencionado apartado. 
 

En ese entendido, de conformidad con los artículos 25 y 26 del Código General del 
Proceso, se concluye que se trata de un proceso de menor cuantía, pues sumadas las 
pretensiones, éstas corresponden a $111.691.991 de capital más los intereses al momento de 
presentación de la demanda, superando los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
razón por la que, se recalca, este Despacho carece de la competencia necesaria para conocer 
de este asunto.  
 

Así las cosas, por secretaría remítase la demanda junto con sus anexos a la Oficina 
Judicial de Reparto, a efectos de que sea repartida entre los Juzgados Civiles Municipales 
de Bogotá D.C. 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01393-00 
 

Conforme a lo establecido en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 
Proceso, inadmítase la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte interesada subsane los siguientes requisitos:  

 
1. Alléguese constancia en la que se acredite haber agotado la conciliación como 

requisito de procedibilidad conforme lo prevé el artículo 67 de la Ley 2220 de 2022. 
 

2. Como quiera que no hay solicitud de medidas cautelares en la presente lid, 
acredítese el envío de la demanda a la enjuiciada conforme lo prevé el inciso quinto del 
artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 25 de septiembre de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 53 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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